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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  

CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, enero 23 de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme al informe secretarial y encontrándose el presente asunto al Despacho a 

fin de resolver lo pertinente para continuar con el trámite procesal pertinente, el 

Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Se ordena agregar al expediente el despacho comisorio No. 006 

debidamente auxiliado (archivos 12 y 13), a fin de que, si existe alguna nulidad que 

invalide lo actuado por el comisionado, la misma sea presentada a más tardar dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el art. 40 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

 

CLASE DE PROCESO REIVINDICATORIO. 
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